
 

 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA EN ORALIDAD 

Medellín, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022).  
 

PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 599 

RADICADO 05 001 31 10 012 2022 0030400 

PROCESO VERBAL - DIVORCIO 

DECISIÓN REQUIERE PARTE 

 

 

Previo a darle validez a las diligencias efectuadas para la notificación 

personal del señor EDISON RAMÍREZ OSPINA, se allegará la prueba que 

acredite, que el correo electrónico remitido el 2 de septiembre de 

2022, fue recepcionado por parte del abonado edis.80@outlook.com.  

 

Lo anterior teniendo en cuenta el contenido del artículo 8 de la ley 

2213 de 2022:  

 

  “… y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 

recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 

acceso del destinatario al mensaje”  

 

De la misma manera se trae a colación lo dicho por la CORTE 

SUPREMA DE JUSTICIA, el 27 de enero de 2022, en providencia STC588-

2022 MP. ALVARO FERNANDO GARCIA RESTREPO:  

 

“la notificación se entiende surtida cuando es recibido el correo 

electrónico como instrumento de enteramiento, mas no en fecha 

posterior cuando el usuario abre su bandeja de entrada y da lectura 

a la comunicación, pues habilitar este proceder implicaría que la 

notificación quedaría al arbitrio de su receptor” 

 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

MARÍA JUDIT CAÑAS MESA  

Juez  



 

 
CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado en 

ESTADO No.176  fijados hoy 19 de octubre de 2022 a las 

8:00 a.m. 

 

 

PAULA ANDREA SÁNCHEZ GÓMEZ  

La secretaria 
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